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Resolución N.º 109/2019

 Lo dispuesto por sentencia N.º 498/2018 de 30 de octubre de 2018 del Tribunal de loVISTO:
Contencioso Administrativo.

  Que por Resolución N.º 309/2016 de 11 de mayo de 2016, del Director General deRESULTANDO: 1)
la Fiscalía General de la Nación, se dispuso la clausura del sumario administrativo instruido a la Sra.
Fiscal Departamental Dra. Sandra Fleitas Villareal, imponiendo a esta una sanción de seis (6) meses de
suspensión con retención de los medios sueldos, descontando la preventiva cumplida.

 Que, por acto administrativo N.º 649/2016 de 14 de setiembre de 2016, recaído                                2)
sobre los recursos de revocación y anulación oportunamente interpuestos por la Dra. Fleitas, se atenuó la
sanción fijándola en cinco (5) meses de suspensión.

 Que, con fecha 23 de diciembre de 2016 la Dra. Sandra Fleitas comparece ante el                                 3)
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, solicitando la nulidad de la Resolución N.º 309/2016, con su
modificación dispuesta por Resolución N.º 649/2016.

 Que por la sentencia referida en el Visto de la presente, el Tribunal de lo                                 4)
Contencioso Administrativo amparó parcialmente la demanda incoada por la Dra. Fleitas Villareal y en su
mérito anuló el acto impugnado.

 Que, a folios 52 a 59 se presenta la Dra. Sandra Fleitas Villareal solicitando el                                      5)
reintegro de los haberes retenidos por concepto de la sanción impuesta por Resolución N.º 309/2016 y
modificativa N.º 649/2016.

 Que corresponde a la Administración adoptar todas las medidas necesarias paraCONSIDERANDO: 1)
el cumplimiento del fallo anulatorio.

 Que el cumplimiento de la sentencia anulatoria determina la necesidad de                                2)
repristinar la situación a la fecha del acto anulado, restituyendo la situación jurídica vulnerada a la fecha
que ocurrió la lesión.

 Que por lo hasta aquí expuesto, corresponde disponer el reintegro a la Sra. Fiscal                                    3)
Letrada Departamental Dra. Sandra Fleitas de los haberes retenidos por concepto de la sanción impuesta
por el acto administrativo N.º 309/2016, y su modificativa N.º 649/2016.

 a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto en la Ley N.º 15.524 de 9 de enero de 1984.ATENTO:

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  sin más trámite y a efectos del cumplimiento de lo dispuesto por Sentencia N.º498/20181°) DISPONER,
de 30 de octubre de 2018 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el reintegro de los haberes
retenidos por concepto de la sanción impuesta por el acto administrativo N.º 309/2016, y su modificativa
N.º 649/2016, a la Sra. Fiscal Letrada Departamental Dra. Sandra FLEITAS VILLAREAL, titular de la
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cédula de identidad número 1.813.666-9.

 a la interesada.2°) NOTIFICAR

, por su orden, a Gestión Documental a fin de realizar la notificación dispuesta, y a la Unidad3°) PASAR
de Liquidación de Haberes a efectos de proceder conforme lo dispuesto en el ordinal primero de la
presente.

, archívese.4°) CUMPLIDO

Montevideo,

JDA/ap

 

 

 

 

 

 

 

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/02/2019 10:32:13 Avala el documento
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